
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO 
No. 018 del 8 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 
desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario(a) 

 

   
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00611-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: ROXANA KATHERINE ÁLVAREZ CUBILLOS 
Demandada: AMS AMBULANCIAS S.A.S. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso con 
la liquidación de costas:  
 

 “De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, se procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, 
conforme a lo ordenado en providencia proferida en el presente proceso. 
 
Agencias en derecho a favor del demandante ROXANA KATHERINE ÁLVAREZ 
CUBILLOS contra AMS AMBULANCIAS S.A.S. $800.000. 
 
TOTAL, COSTAS a favor de la demandante ROXANA KATHERINE ÁLVAREZ 
CUBILLOS y a cargo de AMS AMBULANCIAS S.A.S: OCHOCIENTOS MIL 
PESOS ($800.000) 
 

 

Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 07 de marzo de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, primero (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el despacho. ENLACE  
 
EXPEDIENTE 2023-00611 ORDINARIO (sólo ingresan los apoderados o las partes 
con el correo registrado en el proceso) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 
JUEZ 
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